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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de FOmeNtO y ViVieNdA

Anuncio de 28 de agosto de 2014, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y 
comercio en Málaga, por el que se hace pública relación de solicitantes de ayudas para la renta básica 
de emancipación, a los que no ha sido posible notificar acuerdos de inicio de procedimiento de pérdida 
del derecho.

intentadas las notificaciones, sin haber podido practicarse, de los acuerdos de inicio de procedimiento 
de pérdida del derecho de la ayuda para la Renta Básica de Emancipación a los interesados que se relacionan, 
en los domicilios que constan en los expedientes y de conformidad con lo establecido en el artículo 59.5 de la 
Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo común, se publica el presente anuncio significándoles que en el plazo de diez días hábiles 
contados desde el día siguiente a la publicación del mismo, queda de manifiesto el expediente en la Delegación 
Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y comercio de Málaga, sita en Plaza San Juan de la cruz, núm. 2, 
pudiendo conocer el contenido íntegro del acto de inicio de procedimiento de pérdida del derecho.

una vez finalizado el plazo anterior, de acuerdo con lo establecido en el artículo 84 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común (BoE núm. 311, de 28 de diciembre de 1992), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BoE 
núm. 12, de 14 de enero de 1999), se les concede un plazo de quince días hábiles para solicitar la vista del 
expediente, así como alegar y presentar los documentos y justificaciones que estimen pertinentes.

Esta Delegación Territorial, de acuerdo con el artículo 42.4 de la Ley General de Subvenciones, dispone 
un plazo de doce meses para notificarles la resolución pertinente. Transcurrido dicho plazo, según lo establecido 
en dicho artículo, se producirá la caducidad del procedimiento y se ordenará el archivo de las actuaciones, sin 
perjuicio de que se pueda instar el inicio de un nuevo procedimiento, si la acción no hubiera prescrito.

EXPEDiEnTE APELLiDoS noMBRE Dni/niE

P - 382/08 AYALA HERRERA cLARA 44362147T

P- 4725/08 BEnAViDES MATiLLAS iVAn PEDRo 54097704W

P - 2895/08 GARciA cAZoRLA Rocio 77455410n

P - 3444/08 GoMEZ ARRoYo inMAcuLADA 80154822Y

P –355/10 GuERRERo PiniLLA AnA MARiA 44591716Y

P- 1687/09 MARTin GARciA MARiA DEL SoL 51991748H

P -809/08 PEREZ MuÑoZ AnTonio JESuS 75877919E

P –1036/08 RoDRiGuEZ iGLESiAS DAniEL 76940936W

P –1578/09 REDonDo GonZALEZ ABEL 76033199Y

P –1877/08 RuiZ FRiAS MELinA 77472000L

P- 2485/08 VALVERDE DiAZ DAViD 26803835A

Málaga, 28 de agosto de 2014.- El Delegado, Manuel García Peláez.
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